RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004977, Ent. N°3797/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada            Nº 10/2013 para el Suministro de Artículos de Limpieza, Plásticos Descartables y Afines con destino al Hospital de Rocha; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 12.12.2013 la Dirección del Hospital de Rocha adjudicó el llamado de marras, luego de la intervención por el Tribunal de Cuentas;
2) que con fecha 23.3.2014 la Contadora Delegada observó el gasto por:
2.1) Artículo 63 TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular, no figurando en el expediente: constancia de entrega de muestras de ninguno de los oferentes firmada por funcionario de la oficina de Licitaciones y Compras como lo establece el Pliego, referencias y antecedentes de Isafer en contrataciones similares, designación por parte de Interlab, Medicplast, Emprest, Setaril e Isafer de la persona a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio;
2.2) Artículo 65 último párrafo, dado que al momento de determinar la oferta mas conveniente no se tuvieron en cuenta los factores de evaluación ni la ponderación definida en el Pliego Particular. En el acta de la Comisión Asesora no se establecieron los motivos de la adjudicación, y no se adjunta cuadro con puntajes obtenidos en la ponderación;
2.3) Artículo 65 con referencia a la aceptación de la oferta de Isafer. Según el Pliego Particular se prevé que las ofertas que se envíen por fax podrán ser recibidas hasta la hora de la apertura, que en este caso estaba fijada para el día 17/10/2013 a las 11:00 hs. La oferta de Isafer, tal como figura a folios 167 fue recibida vía fax a las 11:32, por lo cual no debió ser admitida. Además, el Pliego establece que, en caso de presentar oferta por fax, se deberá cumplir con la presentación de la copia y de los originales de la documentación exigida dentro de los dos días hábiles siguientes a la apertura. No consta en el expediente que la misma haya sido entregada;
3) que se agregan notas del Departamento de Licitaciones del Hospital de Rocha expresando que las siguientes firmas presentaron las muestras requeridas por el pliego de condiciones según el siguiente detalle: Interlab SRL 8.10.2013, Medicplast S.A. 12.10.2013, Emprest S.R.L. 12.10.2013, Setaril S.A. 9.10.2013, Isafer Ltda. 2.10.2013, Isoral S.A. 15.10.2013, Medeltar S.A.
10.10.2013, Marcas Famosas S.A. 16.10.2013, Polakoff y Cia S.A. 25.9.2013;
4) que asimismo agregan copia de notas de firmas oferentes autorizando representantes para el proceso licitatorio, según el siguiente detalle de fechas: Interlab 6.10.2013, Emprest (no consta fecha), Setaril S.A. 10.10.2013, Bioset S.A. 11.10.2013 e Isafer Ltda 10.10.2013;
5) que consta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 29.4.2014 manifestando que la evaluación de las ofertas se realizó en base a precio, calidad y plazos de entrega, la cual detallan en cuadro adjunto. Respecto a los ítem 6, 10, 18, 21, 25, 29, 33, 40, 44 y 50 no aconsejan su adjudicación debido a que no se ajustan a las necesidades en cuanto a calidad, así como a su vez no resultan convenientes a los precios ofertados;
6) que se agrega nota de la oficina de compras del nosocomio, de fecha 29/4/2014, dejando constancia que la oferta recibida vía fax por parte de Isafer Ltda. se realizó en tiempo y forma siendo incorrecta la hora que figura en el reporte de envío. Sin perjuicio de ello al momento de armar el expediente se omitió ingresar a la oferta original recibida en dicha oficina por parte de Isafer  el día 2.10.2013 conjuntamente con las referencias comerciales, cumpliendo el oferente en tiempo y forma con las condiciones del llamado. Se agrega Oferta de la firma Isafer Ltda con fecha 10.10.2013;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 35 del Decreto 500/91 establece que “los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas”;

2) que la documentación agregada por la Administración (Resultandos 3 y 4) contraviene lo establecido por la norma citada, en cuanto incluye documentación fechada con anterioridad a las actuaciones allí existentes de acuerdo al orden histórico del expediente. Dicha situación impide constatar la efectiva verificación de dichos extremos, razón por la cual corresponde mantener la observación efectuada por la Contadora Delegada a ese respecto (Resultando 2.1);
3) que en cuanto a la ponderación de factores, los mismos se detallan por la Comisión Asesora (Resultando 5) dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 65 Literal C) del TOCAF;
4) que la oferta de Isafer Ltda se recibió a las 11:24 del día de apertura (17.10.2013) según consta en el expediente, cuando la hora de la misma se estableció a las 11:00. Asimismo, no se constata lo argüido por la Administración en cuanto a que dicha oferta fue recibida el día 2.10.2013, máxime teniendo presente que en dicha copia agregada consta la fecha de 10.10.2013. Dicha oferta no es de recibo de acuerdo a lo establecido en el inciso final del Artículo 63 del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por la Contadora Delegada en cuanto a la ponderación de los factores de evaluación (Considerando 3).

2) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada en cuanto a la no adecuación de las ofertas al Pliego Particular de Condiciones y a la inadmisibilidad de la oferta de Isafer Ltda (Considerandos 2 y 4);
3) Comunicar la presente a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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